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La presente es una edición especial en la cual el Consejo Editor de “Comercio 

Exterior” y la Cámara Nacional de Despachantes de Aduanas (CNDA), en su 

condición de coeditores, han querido reflejar la importancia del Agente 

Despachante de Aduana y el importantísimo rol que cumple el sector 

aportando desde sus Agencias al fortalecimiento de la economía del Estado, 

dedicándose a trabajar para el vivir bien de las personas.

El Despachante de Aduana por el conocimiento y experiencia que ha adquirido, 

su preparación académica profesional y la actualización sobre las nuevas 

tendencias y dinámicas del comercio exterior, así como de la modernización 

de las aduanas a nivel mundial, se constituye en un asesor especializado 

importante para los exportadores e importadores.

Esas son algunas de las premisas bajo las que se desenvuelven los 

agentes aduanales en la región, respetando y apoyando la labor de las 

autoridades aduaneras, para coadyuvar a un resultado positivo para la 

sociedad en su conjunto.  

En consecuencia, los Despachantes de Aduana representan el eslabón 

más importante en la delicada cadena logística mundial del comercio 

exterior, así como también un nexo determinante entre las empresas y la 

Administración Aduanera. 

En lo que hace a Bolivia, el Agente Despachante de Aduana es un auxiliar de la 

función pública aduanera necesario en nuestro país, porque con su responsable 

trabajo debe dar fe al Estado que en las operaciones de importación y 

exportación de mercancías en las que interviene, se ha procedido de acuerdo 

a ley, precautelando los intereses de recaudación del Estado. No se trata de un 

tema menor, todo lo contrario, de cierta forma viene a ser el garante en cuanto 

a la idoneidad con la que debe ejecutarse las operaciones en dicho campo.

El Instituto Boliviano de Comercio Exterior desea hacer llegar sus felicitaciones 

a todos los Agentes Despachantes de Aduana en el “Día Internacional del 

Despachante de Aduana”, por su destacado aporte a la economía en general, 

por ser dignos de nuestra consideración por su importante labor como 

facilitadores del comercio exterior.

Como entidad técnica promotora del comercio exterior boliviano, desde 

el IBCE reiteramos la necesidad de ampliar la sinergia público-privada para 

que a través del esfuerzo de gobernantes y gobernados, generemos mejores 

resultados en beneficio del desarrollo productivo, comercial y social del 

país, para lo cual renovamos nuestro compromiso de trabajo conjunto en 

pro del fortalecimiento del Agente Despachante de Aduana boliviano, en 

escenarios cada vez más competitivos con grandes desafíos, pero también, 

con oportunidades.

Lic. Mónica Jáuregui Antelo
Gerente de Promoción
INSTITUTO BOLIVIANO DE COMERCIO EXTERIOR - IBCE
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Propusimos hace un tiempo,  que para que este nuestro noble oficio, sea valorado 

y reconocido, no solo a nivel nacional, sino también internacionalmente, pueda 

desde nuestro país, irradiarse fuera de nuestras fronteras el nuevo “PARADIGMA 

DEL DESPACHANTE DE ADUANA”.

Sabemos que la época que nos toca vivir es maravillosa, maravillosa porque el 

espectro de la comunicación es tan grande, que nos permite estar en tiempo 

real, en varias partes del mundo, en el mismo instante de tiempo, es decir, 

compartir con algún ser querido que físicamente se encuentre en el otro lado 

del mundo, por intermedio de la pantalla del teléfono o la computadora, como 

si estuviera físicamente junto a nosotros, cosa que hubiera sido impensable en 

el siglo pasado (cuan lejano suena y no pasan más de 13 años).

Estamos convencidos que nuestra fortaleza es el conocimiento, ese cúmulo de 

sabiduría y experiencia en las materias de nuestro ramo, que llevamos en nuestro 

interior y está a flor de piel  en el momento de solucionar algún problema, pero 

también no podemos estar alejados de la realidad, que nos muestra, sin lugar 

a equivocación, que la persona que no está renovándose permanentemente, 

puede llegar a ser, en el corto tiempo, una persona desactualizada y carente de 

información, razón por la que instamos a todos a que militantemente, formemos 

parte de esta cruzada, a efectos de mantenernos constantemente informados 

y actualizados, porque somos, en última instancia, formadores de opinión, en 

cuanto a la materia de comercio exterior y debemos por lo tanto estar al tanto 

de todo lo que sucede en esta materia en nuestro país y lógicamente, fuera de 

nuestras fronteras.

El uso del concepto “paradigma” tiene data de 1962, cuando el físico, historiador 

y filósofo estadounidense Thomas Kuhn, en su escrito “La estructura de las 

revoluciones científicas” se refiere al hecho de que, tanto en la ciencia como 

en la política y la historia en general, existen momentos en los que se piensan 

ciertas cosas, dominando un conjunto de ideas por sobre otras, lo que 

denominó “paradigma”. Hace alusión, además, al hecho que dicho conjunto de 

ideas siempre es cambiante y reemplazado por uno nuevo, generándose así un 

nuevo paradigma, que en la mayoría de los casos implica un momento de crisis 

o revolución.

De otra parte, es interesante recordar también que conforme lo mencionó el ex 

Presidente de los Estados Unidos de América, John Fitzgeradl Kennedy: “Escrita 

en chino, la palabra crisis está compuesta de dos caracteres (        ), uno representa 

peligro y el otro representa oportunidad.” 

Sobre la base de estos dos trascendentales pensamientos, debemos generar el 

nuevo paradigma del Agente Despachante de Aduana en Bolivia y ojalá, para 

irradiarlo a toda Hispanoamérica.

El Agente Despachante de Aduana, en su doble labor de Auxiliar de la Función 

Pública Aduanera, por un lado da la absoluta garantía al Estado a través de 

la Aduana, de recibir todos los tributos aduaneros en la justa medida, en 

cada una de las acciones en las que le toca participar; y de otra parte brinda 

también la garantía y seguridad a sus comitentes (clientes), de pagar todos 

los tributos aduaneros con igual actitud, requiere indispensablemente estar 

permanentemente capacitado, tecnológicamente actualizado, desarrollar sus 

actuaciones enmarcado dentro de lo ético y moral, de manera integral.

Cuando hablamos del Agente Despachante de Aduana no nos referimos a un ser 

etéreo y tampoco solo a un profesional que actúa de forma mecánica o automática. 

Nos referimos, como debe ser, a ese ser humano sensible y permanentemente 

preocupado, orientado a captar todos los cambios que se generan no solo al 

interior de cada país, sino también en el entorno, producto de los convenios y 

tratados que los países tienen firmados y que, por acción legal, influyen en la 

normativa, para ser instrumentalizados en beneficio de la sociedad.

Acordes con esos principios, luego de un largo proceso de socialización y 

estudios, la CNDA ha culminado con la fase de generación del “Código de Ética” 

y su Reglamento que está siendo sometido a su adecuación al Memorándum 

de Entendimiento generado por la ANB y posteriormente será sometido a 

aprobación en un Congreso Extraordinario de Despachantes de Aduana, como 

determina la normativa gremial, haciendo hincapié en que se está enfatizando 

en la difusión y prevención, antes que en el castigo, pero el mismo será infalible 

en el caso necesario y todo con apoyo de la autoridad correspondiente.

UN NUEVO PARADIGMA DEL DESPACHANTE 

DE ADUANA EN HISPANOAMÉRICA
Abog. Hans Hartmann Rivera

Presidente

Cámara Nacional de Despachantes de Aduanas - CNDA

La Cámara Nacional de Despachantes de Aduana, entidad matriz de los Despachantes de 

Aduana de Bolivia, acorde con sus fines y objetivos y en función de su Misión, Visión y Política 

de Calidad, como resultado de talleres nacionales, dentro del plan decenal 2013–2023, se 

encuentra diseñando el nuevo PARADIGMA de Despachante de Aduana en Hispanoamérica.





La Cámara Nacional de Despachantes de Aduanas ha llevado a cabo a lo largo de 

su existencia diferentes procesos de fortalecimiento institucional con el objetivo de 

aportar al desarrollo económico y social del país, encarando actividades técnicas 

relacionadas a operaciones de comercio exterior más fluidas y que generen mayores 

recaudaciones para la administración aduanera y para el país.

La CNDA ha tenido especial cuidado de reformar su Estatuto de acuerdo a la realidad 

económica, social e institucional del país, por este motivo que se llevaron a cabo varias 

reformas del Estatuto tratando de estructurar una organización con representación 

nacional y con una estructura descentralizada que pueda llevar a cabo acciones para 

el crecimiento y la mejora  continua del gremio.

Recientemente se llevó a cabo el proceso de adecuación del Estatuto de acuerdo a 

los lineamientos del Ministerio de Autonomías, considerando a la Cámara Nacional 

como un ente de coordinación, este proceso conllevó también una serie de ajustes 

para alinear el Estatuto a la nueva Constitución Política del Estado, con la intención 

de que la institucionalidad de la Cámara esté relacionada con la Carta Magna del país 

y principalmente con la realidad nacional.

Fuimos una de las primeras instituciones con cobertura nacional que obtuvo la 

aprobación de la autoridad respecto a su Estatuto. El proceso de adecuación  se debió 

al dedicado trabajo de varios miembros de nuestro sector, el Directorio Nacional, el 

Comité Ejecutivo, y otros estamentos que presentaron el Estatuto adecuado a un 

Congreso Extraordinario que lo aprobó.

Estamos conscientes que todavía queda mucho trabajo por hacer, sin embargo el 

fortalecimiento institucional es una prioridad que la CNDA ha encarado con mucha 

dedicación y los resultados se evidencian en un Estatuto que permita encarar el 

futuro bajo un marco institucional sólido y bajo premisas que permita a nuestro 

sector seguir aportando al vivir bien en nuestro país.

CÓDIGO DE ÉTICA

La  Cámara Nacional de Despachantes de Aduanas ha priorizado en las más de 

tres décadas de existencia el comportamiento ético de sus asociados, por este 

motivo se constituyó un Tribunal de Honor Nacional que cuenta con Tribunales de 

Honor Regionales en las diferentes Cámaras Regionales del país. Recientemente, 

siguiendo la reforma del Estatuto  se procedió también a reformular el Código 

de Ética, con el objetivo de  que las empresas asociadas se rijan a un código de 

conducta  adecuado en el servicio que prestan a sus clientes y en el cumplimiento 

de la normativa aduanera.

El nuevo Código de Ética considera acciones de avanzada que buscan una 

jerarquización de nuestro sector y principalmente trabajar coadyuvando a los 

objetivos de la autoridad aduanera. Este documento se  encuentra en la última fase 

de aprobación  en un Congreso Extraordinario. La preocupación de la CNDA no solo 

se enfoca a un Estatuto  de avanzada sino también a un Código de Ética que permita 

proyectar a nuestro sector al futuro con bases sólidas.

LA CÁMARA NACIONAL DE DESPACHANTES DE 

ADUANAS Y SU ADECUACIÓN ESTATUTARIA
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El sector de los Despachante de Aduana, gremio integrado por más de dos centenares 
de microempresarios, se constituyen en actores económicos comprometidos con la 
facilitación del comercio y el cumplimiento de las disposiciones estatales y legales a  
través de las cuales se apoya significativamente a la autoridad aduanera en la aplicación 
de su nueva proyección de trabajo y en las recaudaciones por renta aduanera, 
coadyuvando de esta manera al fortalecimiento de la política económica del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

El Despachante de Aduana por el conocimiento y experiencia lograda en el área, sumada 
a la preparación académica a nivel profesional y, a la actualización sobre las nuevas 
tendencias y dinámica del comercio exterior como de la modernización de las aduanas a 
nivel mundial, se constituye en un asesor idóneo para importadores y exportadores; y se 
complementan con el modelo de economía plural, aportando desde su PYME (Agencias 
Despachantes de Aduana) al fortalecimiento de la economía del Estado.

La Cámara Nacional de Despachantes de Aduanas realiza actividades de sensibilización 
acerca de la importancia que conlleva apoyar como sector gremial a la transformación 
económica del Estado y, sobre todo,  al cumplimiento de las disposiciones que plantea la 
Aduana Nacional de Bolivia coadyuvando a su transformación que facilita operaciones de 
comercio exterior, aspecto de vital importancia para las recaudaciones del Estado.

La alianza empresa privada y Aduanas, según la II Conferencia Mundial de las Aduanas 
celebrada hace algunos meses en Madrid-España, significa el logro de objetivos 
enmarcados en la aplicación de proyectos relacionados con la modernización aduanera 
como es el caso de la implementación del Operador Económico Autorizado. En esa 
oportunidad, el  Secretario General de la Organización Mundial de las Aduanas (OMA) 
Kunio Mikuriya, indicó que  ”El éxito del certificado OEA reside en que es adoptado por las 
empresas privadas”1

Despachante de Aduana aliado de la economía de Bolivia

Con el paso del tiempo, el nexo del Despachante de Aduana entre quienes se dedican al 
comercio exterior y el Estado, ha tenido un viro de timón, ya que la dinámica de este tipo 
de comercio y el nuevo modelo económico, plantearon nuevos retos compartidos con la 
autoridad aduanera que dan origen a mecanismos legales y reglamentarios que permiten 
el desarrollo del comercio internacional en mejores condiciones.

Los constantes cambios del entorno mundial han provocado que el Despachante de 
Aduana tenga una tarea cada vez más compleja, requiriendo mayor organización y 
capacitación permanente para el logro del objetivo que comparte responsablemente con 
el Estado: importar y exportar eficientemente. 

Despachante de Aduana – Aliado de la política aduanera boliviana

La Aduana Nacional de Bolivia, enmarcada en el Nuevo Modelo Económico, social, 
comunitario y productivo de Bolivia, implementa una política de trabajo, basada en 
el estricto cumplimiento de la norma y el exhaustivo control del ingreso y salida de 
mercancías del territorio nacional.

El Despachante de Aduana a nivel nacional, siendo aliado del desarrollo económico y social 
de Bolivia, y de las disposiciones de la autoridad aduanera, viene dando cumplimiento a 
todo requisito sanitario y de seguridad para la importación y exportación de mercancías 
que requieren permisos y/o certificados y autorizaciones previas emitidos por instancias 
como UNIMED, SENASAG, IBMETRO, Comisión Gubernamental de Ozono, Ministerio de 
Gobierno, entre otros.

La responsabilidad solidaria y la garantía establecida por el Despachante de Aduana 
al Estado, lo hacen aún más cuidadoso en la presentación de requisitos documentales 
que garanticen la veracidad de la información proporcionada; ésta documentación, es 
también celosamente resguardada y custodiada por muchos años.

Despachante de Aduana – Aliado en la lucha contra el Contrabando

La legalidad de los procesos establecidos por la autoridad aduanera, van de la mano con 
la labor del Despachante de Aduana, por lo que, este sector se encuentra comprometido 
con la lucha contra el contrabando y es, en diversos escenarios, el actor que sensibiliza 
acerca del flagelo que causa el contrabando a la economía del Estado.

Despachante de Aduana – Aliado de la seguridad del consumidor

Una gran parte de la actividad de importación, tiene como consumidor final a la ciudadanía 
que requiere ser resguardada por las diversas instancias comprometidas con el vivir bien 
de los bolivianos. En este sentido, el Despachante de Aduana apegado a la normativa 
aduanera y aliado a la economía del Estado boliviano, aportará con su labor a obtener:

Productos que cumplan todas las exigencias sanitarias y de seguridad que sean 
imprescindibles para su uso o consumo.
Productos que les permitan llevar adelante su actividad productiva competitivamente.
Mejor calidad de vida, al satisfacer sus necesidades debido al adecuado abastecimiento 
interno que se permite a través de la importación de mercancías.
Precios estables que son resultado de una adecuada oferta y demanda de productos 
y que es posible por la importación y de exportación de mercancías que priorizan las 
necesidades de los bolivianos.

Los Despachantes de Aduana como aliados del Estado, también trabajan por el vivir bien 
de las personas.

EL DESPACHANTE DE ADUANA Y SU COMPROMISO CON 

LA ACTIVIDAD SOCIAL Y ECONOMICA DE BOLIVIA

El proceso de transformación social y económica que viene atravesando el Estado Plurinacional de Bolivia tiene como 

actor principal al Estado boliviano que, con su dinámica participación en la actividad económica, logra impulsar el 

desarrollo en las áreas estratégicas considerando a los sectores productivos, empresariales y micro empresariales como 

aliados en la construcción del concepto de cambio para vivir bien.

1 http://www.lavanguardia.com/economia/20140428/54406421958/la-conferencia-mundial-de-aduanas-promueve-la-agilizacion-de-tramites.html





Con este objetivo se llevó a cabo, en la ciudad de Viña del Mar, entre el 26 y 30 

de noviembre de 1969, la primera Convención Latinoamericana de Despachantes 

de Aduana, en la que participaron Despachantes de Aduana de Argentina, Bolivia, 

Chile, Ecuador, México, Paraguay y Uruguay, fue inaugurada el 27 de noviembre, 

motivo por el cual se ha instituido esa fecha como “Día Internacional del 

Despachante de Aduana”.

La primera Convención Latinoamericana de Despachantes de Aduana acordó la 

creación de un organismo coordinado y ejecutivo que se denominó “Secretaría 

General Coordinadora de Centros de Profesionistas Aduanales de Latinoamérica”. 

Con el paso de los años se incorporaron a esta organización Despachantes de Aduana 

de otros países de América y el mundo y se pasó a denominar ASAPRA – Asociación 

de Agentes Profesionales de las Américas. Actualmente son países miembros de 

esta organización: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 

Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 

Portugal, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.

Hoy en día, ASAPRA es una corporación internacional de derecho privado, sin fines 

de lucro, cuya importancia ha mantenido una directa relación con la evolución que 

ha existido en la valoración práctica y consagración legislativa que han hecho los 

estados de la función que cumplen los Agentes de Aduana en el comercio de los 

países, situación que se ve evidenciada en los modelos aduaneros que pueden exhibir 

resultados más positivos en términos de eficacia, agilidad y transparencia, debido a 

que las administraciones aduaneras han atravesado por procesos de racionalización 

que permitieron que se  delegue a los Despachantes de Aduana labores que antes 

sólo podía realizar el Estado.

Esta delegación de responsabilidades tiene como consecuencia que el Agente de 

Aduana se convierta, sin alterar su naturaleza de ente privado, en auxiliar de la función 

pública aduanera del Estado, e incluso en ministros de fe o fedatarios públicos de los 

actos en los que interviene.

La importancia, utilidad y necesidad que ha venido 

adquiriendo la función del Agente de Aduana 

también se advierte en el rol que comienza a 

desempeñar ASAPRA, que desde su fundación 

postula el carácter de auxiliar de la función 

pública que debe darse a los Agentes de Aduana 

y que es coherente con el criterio establecido por 

la Organización de Estados Americanos – OEA, 

que el 17 de octubre de 1979, como conclusión 

del “Programa del Sector Público” de la Secretaría 

General de la Organización, consignó: 

 “El Agente de Aduana es una persona natural, profesional, auxiliar de la función pública 

aduanera, autorizado por la Administración del Estado para prestar habitualmente 

servicios a terceros, en el desaduanamiento de mercancías, previo mandato de éstos, 

con los derechos, obligaciones y responsabilidades que la ley le establezca”.

La amplia experiencia, los conocimientos adquiridos durante la vida institucional de 

ASAPRA y el aporte profesional y técnico, que con carácter especializado, entregan 

los Agentes de Aduana de los distintos países que la integran, han permitido que 

la Asociación brinde su aporte para el perfeccionamiento de modelos y sistemas 

aduaneros en trabajos conjuntos con la OEA, la ALADI y particularmente en el 

marco del Convenio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las 

Direcciones Nacionales de Aduanas de América Latina, España y Portugal, acuerdo 

este último, del que ASAPRA fue impulsor y al cual se encuentra integrado en calidad 

de Miembro Observador.

Igualmente destacable es la relación con la Organización Mundial de Aduanas, cuya 

Secretaría General recientemente ha respaldado al conferir a ASAPRA la calidad 

de participante en la Organización, con el estatus de Observadora, atendido “el 

importante rol que la Asociación ha desempeñado y desempeña en Latinoamérica”.

En el ámbito de cooperación con acuerdos y organizaciones específicas, sean 

de carácter geográfico o funcional, ASAPRA mantiene representantes ante 

la Secretaría General de la Comunidad Andina (CAN), la Confederación de 

Asociaciones de Agentes Aduanales de Centro América y Panamá (CONAACAP) 

y la Federación de Asociaciones Nacionales de Agentes de Carga de América 

Latina y del Caribe (ALACAT).

En el campo interno ASAPRA vela por la continua capacitación, perfeccionamiento 

y desarrollo profesional de sus afiliados, a través de seminarios, cursos y conferencias 

que se desarrollan sobre diversas áreas temáticas en los distintos países que sus 

afiliadas representan. Entre estos cabe destacar, como una actividad que hoy es 

periódica, el carácter de patrocinador que ASAPRA tiene, en conjunto con la Aduana 

Norteamericana y otros entes especializados de los sectores público y privado, del 

Simposio de las Américas sobre Aduanas, Comercio y Finanzas, y que anualmente se 

realiza en Miami, Florida, Estados Unidos de América.

CÁMARA NACIONAL DE DESPACHANTES DE ADUANAS

A ocho años de la creación de ASAPRA, con el convencimiento de que era 

imprescindible la constitución de una entidad matriz que represente los intereses 

de los Despachantes de Aduana de Bolivia, en oportunidad de la Primera 

Conferencia Nacional de Despachadores Profesionales de Aduana, fue fundada en 

Santa Cruz de la Sierra, el 1° de mayo de 1977, la Cámara Nacional de Despachantes 

de Aduana – CNDA.

La CNDA es una asociación de derecho civil sin fines de lucro, conformada por 

un Directorio Nacional integrado por los Presidentes de las Cámaras Regionales 

existentes en Bolivia: La Paz, Santa Cruz, Cochabamba, Oruro, Puerto Suárez, Yacuiba 

y Villazón; el Consejo Consultivo, conformado por Past Presidentes y el Comité 

Ejecutivo, elegido por los Despachantes de Aduana en Congreso Nacional.

De acuerdo a lo establecido en el Estatuto de la Cámara Nacional de Despachantes 

de Aduanas, entre sus objetivos están:

a. Ejercer la representación y defensa de los intereses de las Cámaras afiliadas y sus 

asociados.

b. Unificar a todos los Despachantes de Aduanas del país por intermedio de las 

Cámaras Regionales.

c. Asumir la defensa de sus afiliadas y asociados a éstas, ante situaciones que puedan 

afectar individual o colectivamente sus intereses.

d. Promover la ampliación de las actividades del Despachante de Aduanas, estimular 

y enaltecer sus funciones y velar por su prestigio y dignidad profesional.

e. Coadyuvar con sus asociadas al fiel cumplimiento de la legislación tributaria 

aduanera.

f. Promover el perfeccionamiento y actualización técnico-científico de sus asociados 

a través de conferencias, cursos, seminarios, foros, debates, talleres y otros.

27 DE NOVIEMBRE DÍA INTERNACIONAL DEL 

DESPACHANTE DE ADUANA

Como resultado de la iniciativa de Despachantes de Aduanas de varios países, entre ellos, Argentina, Chile y 

Bolivia, el año 1969 se decidió la conformación de una entidad internacional que congregue a los Despachantes 

del Continente. 
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Los despachos aduaneros de importación y exportación son procesos 

complejos que requieren el cumplimiento de regulaciones relacionadas 

con la comercialización de mercancías de un territorio a otro, como ser: 

impuestos, aranceles, reglas de origen, clasificación arancelaria, certificaciones 

y autorizaciones previas, etc. Estas regulaciones, en muchos casos complejas y 

extensas, requieren de un análisis exhaustivo para su correcta aplicación, por lo 

que se hace indispensable la participación de un experto en comercio exterior, 

que además de ser un asesor especializado para el importador o exportador se 

constituye en un Auxiliar de la Función Pública Aduanera.

En Bolivia, la Ley No. 1990 de 28 de julio de 1999 – Ley General de Aduanas, 

modificada mediante la Ley No. 317 de 11 de diciembre de 2012 – Presupuesto 

General del Estado, establece que los despachos aduaneros de importación 

podrán ser tramitados ante las administraciones aduaneras debidamente 

autorizadas al efecto, directamente por los importadores o por intermedio de 

los Despachantes de Aduana formalmente habilitados, en las modalidades y 

condiciones que se establezcan el Reglamento de la Ley.

Con las modificaciones a la Ley General de Aduanas y al Reglamento a la 

Ley General de Aduanas, la actuación de los Despachantes de Aduana en 

los despachos aduaneros es opcional; sin embargo, se hace evidente la 

necesidad de que éstos seleccionen a sus clientes, de acuerdo a parámetros 

definidos que le otorguen mayores niveles de seguridad y permitan la 

elaboración de contratos por la prestación de sus servicios de importación, 

precisando cuáles son las obligaciones de las partes, los compromisos en 

cuanto a la información que se debe presentar, pagos y excepciones a la 

responsabilidad, todo esto, mediante un análisis preciso de las disposiciones 

aduaneras y su correcta aplicación.

Los importadores que realicen sus despachos de manera directa, sin la 

intervención de un Despachante de Aduana o Agencia Despachante de 

Aduana podrán efectuar todos los trámites y formalidades aduaneras, siendo 

responsables por la correcta declaración de cantidad, calidad y valores de 

las mercancías objeto de importación. Asimismo, son responsables de la 

liquidación de tributos aduaneros, la conservación de la documentación de 

los despachos aduaneros, así como del cumplimiento de otras obligaciones 

establecidas en la Ley General de Aduanas.

¿QUÉ ES UN DESPACHANTE DE ADUANA?

El Despachante de Aduana es el auxiliar de la función pública aduanera, 

como persona natural y profesional, sea que actúe a título propio o como 

representante legal de una Agencia Despachante de Aduana.

El Despachante de Aduana es RESPONSABLE solidario e indivisiblemente 

con su comitente, consignante o consignatario de las mercancías, desde 

el momento de la aceptación por la Aduana Nacional de la declaración de 

mercancías, por el pago total de los tributos aduaneros, actualizaciones e 

intereses correspondientes, multas o sanciones pecuniarias que se deriven de 

las operaciones aduaneras en las que intervengan.

De acuerdo a la Ley General de Aduanas, el Despachante de Aduana como 

persona natural y profesional, es auxiliar de la función pública aduanera, 

autorizado por la Aduana Nacional previo examen de suficiencia, para efectuar 

despachos aduaneros y gestiones inherentes a operaciones de comercio 

exterior, por cuenta de terceros.

En el marco de estos objetivos la CNDA ha promovido y ejecutado importantes 

proyectos que hoy en día han realzado la profesión del Despachante de Aduana y el 

prestigio de las Agencias Despachantes de Aduana; se ha implementado un Sistema 

de Gestión de la Calidad y se ha creado el Instituto de Comercio Exterior y Aduanas 

“Ángel Rasmussen”.

El Sistema de Gestión de Calidad está orientado a que el mayor número de Agencias 

Despachantes de Aduana del país logren la certificación de calidad, considerando 

como prioridad la mejora de la competitividad de las Agencias Despachantes 

y el cumplimiento de las exigencias de seguridad de los procesos en un entorno 

globalizado. Ambos conceptos, íntimamente relacionados a lo que hoy en día es el 

“Operador Económico Autorizado”.

El Proyecto pedagógico de la CNDA - Instituto de Comercio Exterior y Aduanas “Ángel 

Rasmussen” (ICA) tiene como objetivo facilitar y capacitar profesionales técnicos en 

las disciplinas del comercio internacional y la gestión aduanera, para promover la 

cualificación y competencia de los recursos humanos. 

Con la puesta en marcha del ICA, la CNDA ha logrado establecer una plataforma 

académica que se constituye en motor de la actualización permanente de 

conocimientos de los profesionales del gremio y de nuevos profesionales que con 

sus ideas, aportes y planteamientos enriquecerán la constantes transformación y 

modernización del comercio exterior boliviano.

LO QUE TODOS DEBEN SABER DEL 

DESPACHANTE DE ADUANA

El Despachante de Aduana es el auxiliar de la función pública aduanera, como persona natural y 

profesional, sea que actúe a título propio o como representante legal de una Agencia Despachante 

de Aduana.
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REQUISITOS PARA SER UN DESPACHANTE DE ADUANA

Para optar a la Licencia de Despachante de Aduana, el postulante debe 

presentarse a exámenes de suficiencia, previo cumplimiento de los 

siguientes requisitos:

Tener nacionalidad boliviana.

Presentar la declaración jurada de buenos antecedentes en el formulario que 

apruebe la Aduana Nacional.

Acreditar buena conducta, mediante certificados expedidos por la 

Policía Nacional.

Contar con título académico a nivel licenciatura en cualquier disciplina o como 

mínimo con título de técnico superior en comercio exterior. 

No tener sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal por delitos 

contra el Estado.

No haber sido destituido de la función pública, mediante proceso 

administrativo con resolución ejecutoriada, ni tener cargos pendientes con 

el Estado, establecidos en resoluciones administrativas que causen estado o 

fallos ejecutoriados.

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL DESPACHANTE DE ADUANA

Las obligaciones establecidas por normativa vigente para los Despachantes de 

Aduana y Agencias Despachantes de Aduana son: 

Ocuparse en forma diligente de las actividades propias de sus funciones.

Elaborar, suscribir y presentar las declaraciones de mercancías en forma, 

oportuna y en los medios que señale la Aduana Nacional y las disposiciones 

legales aduaneras.

Llevar un libro de registro notariado y foliado, o listado impreso de registros 

informáticos notariado y foliado semestralmente, en los que se detallen 

cronológicamente los despachos aduaneros efectuados y los trámites  

inherentes a estos, debiendo conservarlos por el término de prescripción de los 

tributos aduaneros. El contenido de los libros de registro o listados impresos, 

será reglamentado por la Aduana Nacional.

Tener al momento de presentar las declaraciones de mercancías todos los 

documentos exigibles que amparen las mercancías cuyo despacho se solicita.

Conservar en forma ordenada la documentación inherente a los despachos 

y operaciones aduaneras realizadas, hasta el término de la prescripción. Los 

documentos originales de soporte presentados a la administración tributaria, 

podrán ser conservados por la Administración Aduanera en la forma, plazos y 

condiciones que determine su máxima autoridad normativa.

Legalizar fotocopias de los documentos originales que conserva en archivo.

Mantener vigentes las garantías que presente ante la Aduana Nacional, 

cumpliendo las reglas y montos establecidos en el Reglamento a la Ley General 

de Aduanas.

Proporcionar a la Aduana Nacional información y documentación cuando ésta 

la solicite, sobre los despachos aduaneros en los que intervino.

Facilitar las tareas de inspección, fiscalización e investigación que realice la 

Aduana Nacional, sobre los documentos que cursan en su poder, relativas a 

despachos aduaneros y demás trámites relacionados con regímenes aduaneros 

en los que haya intervenido.

Comunicar a la Aduana Nacional, cualquier cambio en su situación que pueda 

dar lugar a la alteración de su responsabilidad como Despachante de Aduana 

o Agencia Despachante de Aduana.

Contar con la infraestructura y equipamiento necesario para garantizar la 

actualización tecnológica indispensable para la elaboración, transmisión 

electrónica y archivo documental de las declaraciones de mercancías y otros 

documentos e informaciones.

CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS

Con el objeto de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones y 

responsabilidades ante el Estado, así como el pago de tributos aduaneros, 

actualizaciones, intereses y sanciones pecuniarias a que haya lugar, emergentes 

de los despachos aduaneros y de las operaciones en las que intervengan, el 

Despachante de Aduana o la Agencia Despachante de Aduana, para ejercer sus 

actividades deberá constituir garantía ante la Aduana Nacional. El Ministerio de 

Economía y Finanzas Públicas, mediante Resolución Ministerial establecerá los 

montos y modalidades de las garantías a constituir anualmente.

De acuerdo a datos del Boletín de Recaudaciones y reportes sobre tributos 

generados para la gestión 2013 de la Aduana Nacional, el total de garantías 

constituidas por las Agencias Despachantes de Aduana para la gestión 2014 

ascendió a Bs.573.611.838,40  (Quinientos setenta y tres millones seiscientos 

once mil ochocientos treinta y ocho 40/100 Bolivianos), monto calculado en 

función de los tributos generados por las Agencias Despachantes durante la 

gestión 2013, que superó los 11.786 millones de Bolivianos resultado de los 

trámites de despachos aduaneros en los que intervinieron las todas las Agencias 

Despachantes del país.
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La Aduana Nacional de Bolivia como institución que regula el intercambio comercial, 

ha pasado por procesos de transformación orientados a la modernización de la 

organización y de la normativa que la rige, incorporando tecnologías aplicadas 

a los procesos que en ella se llevan a cabo, que facilitan el desempeño de sus 

funciones y mejoran la calidad del servicio que ofrecen, disminuyendo los costos 

de la gestión aduanera e incrementando la eficiencia en sus operaciones y la 

recaudación aduanera. 

Para lograr la transformación y una modernización integral se ha requerido de 

un esfuerzo equilibrado que incluya la seguridad, simplificación de procesos y la 

participación de todos los actores, públicos y privados, involucrados en el comercio 

exterior, uno de ellos el Despachante de Aduana. 

El Despachante de Aduana, es el nexo imprescindible que tienen los países entre el 

Estado y el sector privado, importadores y exportadores se constituyen en expertos 

profesionales especializados en todas las operaciones del comercio exterior y que 

facilitan, con su actuación, a que las Aduanas puedan llevar adelante las funciones 

de control y fiscalización a miles de agentes económicos y que estos últimos lleven a 

cabo sus operaciones con seguridad y eficiencia.

Los Despachantes de Aduana están regulados en más de cien países, todos ellos 

integrantes de la Organización Mundial de Comercio (OMC) y la Organización 

Mundial de Aduanas (OMA), entre ellos los países miembros del MERCOSUR, la 

Comunidad Andina (CAN) y otros como Chile y México; denominándose en estos 

últimos  como Agentes de Aduana y Agentes Aduanales, respectivamente.

A continuación, se presenta un resumen de la situación actual y normativa que 

regula la actividad de los Despachantes de Aduana en algunos países del mundo.

BOLIVIA

El reconocimiento legal de la figura del Despachante de Aduana data de hace mas 

de cien años, con la Ley Orgánica de Aduanas de 1893 y el Reglamento General  

de Aduanas de 1894. Se lo denominó “Agente de Comercio” y se decretó su 

imprescindible intervención en los despachos aduaneros.

Al igual que en otros países, la Ley General de Aduanas – Ley No. 1990 de 28 de julio 

de 1999, define al Despachante de Aduana como:

 “Persona natural, profesional y Auxiliar de la Función Pública Aduanera, autorizado 

por la Aduana Nacional, previo examen de suficiencia, para efectuar despachos 

aduaneros y gestiones inherentes a operaciones de comercio exterior, por cuenta 

de terceros”.

Los postulantes a Despachantes de Aduana deben cumplir con otros requisitos, 

entre ellos: contar con título académico de Técnico Superior en Comercio Exterior 

o en otras disciplinas a nivel licenciatura. También, deben constituir una garantía 

económica ante la Aduana Nacional, para asegurar el cumplimiento de sus 

obligaciones y funciones ante el Estado, así como el pago de tributos aduaneros y 

accesorios emergentes de los despachos aduaneros.

ARGENTINA

El Código Aduanero sancionado por la Ley No. 22.415, de 21 de mayo de 1982 define:  

“Son despachantes de aduana las personas de existencia visible que, en las 

condiciones previstas en este código, realizan en nombre de otros ante el servicio 

aduanero trámites y diligencias relativos a la importación, la exportación y demás 

operaciones aduaneras”

Entre los requisitos que deberá cumplir el Despachante de Aduana en Argentina 

están: haber aprobado estudios secundarios completos y acreditar conocimientos 

específicos en materia aduanera. Además debe acreditar la solvencia necesaria y 

otorgar a favor de la Administración Nacional de Aduanas una garantía en seguridad 

de fiel cumplimiento de sus obligaciones.  

En Argentina, la figura del Despachante de Aduana es valorada como un colaborador 

indispensable para el asesoramiento y tramitación de las operaciones de Comercio 

Exterior, reuniendo también las condiciones para dar un servicio integral en el 

Comercio Internacional, considerándolo como una referencia ineludible y confiable 

en cuanto a asesoramiento y capacidad profesional; situación que se ve reflejada en 

el porcentaje de operaciones que se realizan con su intervención que supera el 95% 

de las operaciones; el resto se realiza por medio de servicios courrier, particulares y 

franquicias diplomáticas.

ECUADOR

El Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones los Agentes de Aduana 

son Auxiliares de la Administración Aduanera definidos como: “Es la persona natural 

o jurídica cuya licencia, otorgada por la Directora o el Director General del Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador, le faculta a gestionar de manera habitual y por 

cuenta ajena, el despacho de las mercancías, debiendo para el efecto firmar la 

declaración aduanera en los casos que establezca el reglamento….”

Los requisitos establecidos para obtener la Licencia de Agente de Aduana son entre 

otros: ser ecuatoriano o extranjero residente, estar en ejercicio de sus derechos, poseer 

título profesional de nivel tecnológico o universitario y rendir garantía respectiva.

COLOMBIA

El Estatuto Aduanero de Colombia (Decreto 2685 de 28/12/99) define: “Son declarantes 

ante la autoridad aduanera, con el objeto de adelantar los procedimientos y trámites 

de importación, exportación o tránsito aduanero, las sociedades de intermediación 

aduanera, quienes actúan en nombre y por encargo de los importadores y 

exportadores y personas a que se refiere el artículo siguiente.”

Asimismo, define la intermediación aduanera como una actividad de naturaleza 

mercantil y de servicio, ejercida por las sociedades de intermediación aduanera, 

orientada a facilitar a los particulares el cumplimiento de las normas legales existentes 

en materia de importaciones, exportaciones, tránsito aduanero y cualquier operación 

DESPACHANTES DE ADUANA EN EL MUNDO

Los Despachantes de Aduana están regulados en más de cien países, todos ellos integrantes de la 

Organización Mundial de Comercio  (OMC) y la Organización Mundial de Aduanas (OMA), entre ellos los 

países miembros del MERCOSUR, la Comunidad Andina (CAN) y otros como Chile y México; denominándose 

en estos últimos  como Agentes de Aduana y Agentes Aduanales, respectivamente.
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o procedimiento aduanero inherente a dichas actividades. La intermediación 

aduanera constituye una actividad auxiliar de la función pública aduanera, sometida 

a las regulaciones especiales establecidas.

Las sociedades de intermediación financiera deben acreditar representantes y 

auxiliares que deberán cumplir los siguientes requisitos: Título profesional o de 

tecnológico, que podrá ser homologado por cinco años de experiencia relacionados 

con actividades de comercio exterior.

Los servicios de las Agencias de Aduana son muy apreciados como asesores 

en toda la cadena logística internacional. Aunque la legislación les prohíbe 

expresamente realizar actividades como agrupar carga, transportar o almacenar, 

los empresarios los tienen no sólo como declarantes autorizados de Aduana, sino 

como asesores e intermediarios en la contratación de servicios de transporte, 

nacional e internacional, asesores de seguros, en almacenamiento y algunas veces, 

a través de contratos outsursing, se encarga del redespacho de sus bienes y de la 

distribución de sus productos.

CHILE

La Ordenanza de Aduanas – Libro IV establece que se entiende por despachadores 

de aduana a los Agentes de Aduana y a los consignantes y consignatarios con licencia 

para despachar. El Agente de Aduana es un profesional auxiliar de la función pública 

aduanera, cuya licencia lo habilita ante la Aduana para prestar servicios a terceros 

como gestor en el despacho de mercancías.

Son requisitos para ser designado Agente de Aduana, entre otros: ser chileno, persona 

natural capaz de contratar; haber aprobado estudios vinculados al comercio exterior, 

en establecimientos educacionales reconocidos por el Estado; requisito que podrá 

ser reemplazado para las personas que acrediten experiencia como funcionario del 

Servicio de Aduanas o hayan sido reconocidos como apoderados de Agentes de 

Aduana, por un período no inferior a diez años.

Más del 90% del total de las operaciones del comercio exterior chileno son 

elaboradas y gestionadas por Agentes de Aduana, que no solamente destinan sus 

conocimientos para la eficiente aplicación de la diversidad de normas, reglamentos, 

acuerdos y tratados que entran en juego en el despacho aduanero de mercancías, 

sino que también, y quizás es más importante, asumen la responsabilidad por los 

datos que asientan en las declaraciones aduaneras, constituyéndose además en 

ministro de fe, actuando única y exclusivamente por cuenta de terceros.

PARAGUAY

El Código Aduanero aprobado mediante Ley No. 2422 de 2004 establece que el 

Despachante de Aduana es la persona física que se desempeña como agente 

auxiliar del comercio y del servicio aduanero, habilitado por la Dirección Nacional de 

Aduanas, que actuando en nombre del importador o exportador efectúa trámites y 

diligencias relativas a las operaciones aduaneras.

Para otorgarse la matrícula de Despachante de Aduanas, el mismo deberá cumplir 

entre otros los siguientes requisitos: ser paraguayo o extranjero con residencia 

permanente y arraigo comprobado, y ser legalmente capaz; prestar garantías 

establecidas en las normas reglamentarias.

PERÚ

El Decreto Legislativo No. 1053 define a los agentes de aduana como personas 

naturales o jurídicas autorizadas por la administración aduanera para prestar 

servicios a terceros, en toda clase de trámites aduaneros, en las condiciones y con los 

requisitos que se establezcan en Reglamento.

La SUNAT autoriza a operar a los agentes de aduana previa presentación de los 

siguientes documentos, entre otros: Título de Agente expedido por el SUNAT, carta 

fianza bancaria o póliza de caución por el monto de ciento cincuenta mil Dólares de 

los Estados Unidos de América.

URUGUAY

La Ley 13.925  de 17 de diciembre de 1970 (vigente hasta la fecha) decreta que 

sólo podrán ejercer la profesión de despachantes, por sí o por sus apoderados, 

ante la Dirección Nacional de Aduanas y sus dependencias en toda la República, las 

personas que, por estar inscritas en el Registro de Despachantes de Aduana, están 

facultadas para tramitar la importación, exportación y tránsito, y toda otra operación 

de carácter aduanero.

Para ser inscritos en el Registro, los Despachantes de Aduana deberán presentar 

ante la Dirección Nacional de Aduana acreditación de haber aprobado el examen 

de competencia con la materia y constituir garantías en obligaciones hipotecarias 

reajustables y un fondo de garantía de quince millones de pesos que responderá 

hasta los montos fijados en las obligaciones hipotecarias.

La intervención del Despachante de Aduana en Uruguay es obligatoria, por lo que 

su participación y asesoramiento abarca el 100% de las operaciones aduaneras. Al 

ser un profesional reconocido, afianzado, identificado y que cumple con requisitos 

específicos de conocimiento en materia de comercio internacional, es considerado 

como un operador seguro de la cadena logística, brindando un importante elemento 

de certeza a través de su intervención.

VENEZUELA

La Ley Orgánica de Aduanas define que el Agente de Aduanas es la persona autorizada 

por el Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de Finanzas para 

actuar ante los órganos competentes en nombre y por cuenta de aquél que contrata 

sus servicios, en el trámite de una operación o actividad aduanera.

La autorización para actuar como agente de aduanas será otorgada previo 

cumplimiento de los siguientes requisitos: ser venezolano, ser egresado de 

Universidad o Instituto de Educación Superior, inscrito en el Ministerio del Poder 

Popular para la Educación Superior; y haber aprobado estudios vinculados 

directamente con la materia aduanera.

UNIÓN EUROPEA

En la Unión Europea se ha implementado la figura del Operador Económico 

Autorizado (OEA)  que es una persona natural o jurídica que adquiere este estatus, 

al involucrarse con el movimiento internacional de mercancías y en el marco de sus 

funciones, desempeña actividades reguladas por la legislación aduanera de cada 

país y que cumple las normas de la OMA en cuanto a la seguridad de la cadena 

logística; siendo un actor confiable que una vez acreditado gozará de ventajas 

aduaneras y de facilitaciones en los controles de seguridad nacional y regional, y 

tendrá la consideración de operador seguro y fiable para el resto de integrantes de 

la cadena logística1.

La OMA establece que las Administraciones Aduaneras podrán acreditar como 

OEA, previo cumplimiento de requisitos, a los siguientes agentes económicos que 

voluntariamente lo soliciten: fabricantes, importadores, exportadores, Despachantes 

de Aduana, corredores de comercio, transportistas, consolidadores, intermediarios, 

puertos, aeropuertos, operadores de terminales, operadores integrados, almacenistas 

y distribuidores.

Cualquiera de estos actores que obtenga el estatus de Operador Económico 

Autorizado, se compromete a un constante proceso de auto evaluación enmarcados 

a normas mínimas de cumplimiento y obligaciones del OEA en el Marco SAFE.

ANGOLA*

El valor agregado que generan los Despachantes de Aduana en Angola en materia de 

importación y exportación está basado en la relación de confianza que éstos tienen 

con los clientes, quienes prefieren contratar sus servicios para que responsabilicen 

del despacho y la logística Aduanal dada su experiencia y organización; situación 

que hace que el 97% del comercio exterior sea realizado con la participación de 

Despachantes de Aduana.

1 Según la definición contenida en las Disposiciones de Aplicación del Código Aduanero Comunitario de la Unión Europea.

* Información extraída de la presentación efectuada en el panel “Redimensión de la Figura del Agente Aduanal en el Mundo” del Congreso de la CAAREM en 2008.
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CANADÁ*

En Canadá los Agentes Aduanales recogen, organizan y manejan la información 

comercial necesaria a nombre de sus clientes para la entrega de los bienes de parte 

de la Agencia Canadiense de Servicios Fronterizos (Aduana del Canadá), además 

gestionan el pago de los derechos e impuestos aduanales que correspondan y 

tienen la autorización del Gobierno para hacerlo a nombre de sus clientes.

Los agentes aduanales canadienses se encargan de la entrega de la información 

relaciona con 80% de los bienes que se importan en Canadá, siendo una de sus 

principales fortalezas las oportunidades de educación con las que cuentan y su 

capacitación profesional continua que garantiza la calidad del servicio que ofrecen 

a sus clientes.

En Canadá se ha reconocido que la mayor consecuencia de la eliminación de los 

Despachantes de Aduana sería el enorme costo que enfrentaría el Gobierno al 

encargarse de la administración de millones de entradas de Aduanas sin la asistencia 

del sector privado. 

CHINA*

Actualmente más del 85% de las declaraciones aduanales de importación y 

exportación las elaboran los Agentes Aduanales, su labor cobra mayor importancia 

a partir de que su trabajo se incluyó en los Sistemas Nacionales de Ocupación del 

Ministerio de Recursos del Trabajo de la República Popular China.

En China, cualquier persona que desee convertirse en agente con licencia debe 

obtener la Certificación de Calificaciones de Agente Aduanal y desempeñarse como 

practicante autorizado durante por lo menos tres meses. Para lograr la certificación de 

habilidades, es necesario acreditar el examen nacional que aplica la Administración 

General de Aduanas de China cada año.

En materia de facilitación los Agentes Aduanales en China mantienen un papel 

importante debido a la exigencia que tienen de contar con un dominio de las reglas 

de diferentes administraciones aduaneras y el cumplimento con requisitos de las 

regulaciones oficiales; además deben poseer una buena disciplina personal y tener 

un buen sentido de seguridad; y, finalmente deben tener un buen historial de 

conducta en las declaraciones y el manejo de negocios.

COSTA RICA*

Mediante Ley No. 7017 del 17 de diciembre de 1985, se aprobó el Arancel de 

Aduanas, en la que se incluyó el Anexo Número 4 que fortaleció la figura del Agente 

de Aduana y de la organización que reúne en su seno a los profesionales Agentes 

de Aduana. De este modo el Estado costarricense, fortaleció la figura del Agente 

de Aduana otorgándole por Ley un ingreso destinado a la capacitación y formación 

académica de ellos.

El 90% de las importaciones y el 95% de las exportaciones son manejadas por Agentes 

de Aduana y en los otros regímenes como: perfeccionamiento activo, importación 

temporal, exportación temporal, es el 100%.

El fortalecimiento del Agente de Aduana nace de la misma Ley que establece que 

para ser autorizado, debe contarse con un título académico universitario reconocido 

por el Estado, con el grado al menos de Licenciatura en Administración Aduanera, lo 

que lo convierte en un verdadero Agente de Aduana Profesional.

BRASIL*

En Brasil, el Agente de Aduana está vinculado con la RFB (Rédito Federal Brasileño) 

a través del Decreto Ley 2472 de 1 de septiembre de 1988 y el Decreto 646 del 9 de 

septiembre de 1992. Actúa como representante directo del importador y exportador, 

quien conjuntamente con la Aduana, trata los procedimientos referentes a sus 

mercancías. Aproximadamente el 97% de los despachos aduaneros son efectuados 

con la intervención de Agentes de Aduana.

El Agente de Aduana en Brasil está íntimamente ligado con la facilitación del comercio 

ya que comunica toda la información que emiten los órganos gubernamentales y 

auxilia a los interesados en su aplicación correcta, además, sugiere constantemente 

medidas a los fiscales de Aduana, apuntando hacia la facilitación del comercio brasileño.

GUATEMALA*

La importancia del Agente Aduanero radica en formar parte fundamental de la 

cadena logística del comercio internacional al constituirse en un enlace o mediador 

entre importadores-exportadores en general y el Servicio Aduanero, siendo 

primordiales los conocimientos técnicos que poseen para la asesoría que sea 

requerida y principalmente su capacidad de respuesta a los requerimientos que les 

son efectuados; aspectos que les permiten abarcar el 90% del flujo de mercancías.

COREA*

El 6 de diciembre de 1995, los aspectos básicos del Sistema de Agentes Aduanales que 

aparecían en un capítulo de la Ley Aduanal quedaron separados y se promulgaron 

de forma independiente en la Ley de Agentes Aduanales que entró en vigor el 1 

de julio de 1996, que establece que los Agentes Aduanales deben acreditar un 

examen de certificación y que no está permitido prestar el servicio sin la autorización 

correspondiente. Todos los Agentes Aduanales reciben el crédito de profesionales 

especialistas en despacho Aduanal.

A partir de la introducción del sistema EDI y de internet en las operaciones aduaneras 

en 1994 y 2003, respectivamente, la proporción de operaciones de importación/

exportación en las que interviene el Agente Aduanal ha superado el 94%. Además 

con el incremento de TLCs, las funciones de éstos continuarán expandiéndose, lo 

que significa perspectivas alentadoras para el sector.

EN CONCLUSIÓN

Los Despachantes de Aduanas, Agentes de Aduanas, Agentes Aduanales 

intermediarios aduaneros o Agentes Despachantes de Aduana, como son 

denominados internacionalmente, son reconocidos en muchos países del mundo 

como auxiliares de función aduanera y facilitadores de los trámites de importación 

y exportación.

Sus actividades son autorizadas, en todos los casos, previo cumplimiento de requisitos 

académicos y experiencia laboral en materia aduanera. Es también imprescindible, 

en muchos países, la constitución de garantías que respalden el cumplimiento de 

sus obligaciones y el pago de los tributos aduaneros.

Los Despachantes de Aduana son considerados pieza clave en los procesos de 

facilitación que se han venido implementando en muchos países, con la finalidad de 

optimizar tiempos y mejorar a la vez la seguridad de las operaciones. De este modo, 

logran el  equilibrio entre el ingreso eficiente de las mercancías a los territorios de los 

países bajo una fiscalización efectiva que mejora la calidad de los controles.

“Así con vistos los Despachantes de Aduana, reconociéndolos como un elemento 
imprescindible que brinda certeza y seguridad a las operaciones de comercio exterior, 
siendo una cara visible y permanente ante las Aduanas”*

* Información extraída de la presentación efectuada en el panel “Redimensión de la Figura del Agente Aduanal en el Mundo” del Congreso de la CAAREM en 2008.
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MARCO NORMATIVO PARA ASEGURAR Y FACILITAR EL COMERCIO

El objetivo de los países de satisfacer las necesidades de sus agentes económicos 

ha llevado al crecimiento incesante de las operaciones de comercio exterior, con 

el convencimiento de que una mayor inserción en los mercados internacionales 

generará efectos positivos en la industria y el desarrollo de las economías.

Las aduanas son las instituciones que intervienen directamente en el movimiento de 

las mercancías a través de las fronteras de los países, aplicando técnicas que permiten 

efectuar los controles que son necesarios para el ingreso y salida de las mercancías. 

Los complejos y constantes cambios que se han producido y se prevén en el comercio 

internacional, han obligado a la Organización Mundial de Aduanas (OMA) a definir un 

Marco Normativo para Asegurar y Facilitar el Comercio Internacional (Marco SAFE), 

que establece estándares para sostener la cadena de seguridad y facilitación en el 

ámbito del comercio mundial, a través de directrices y recomendaciones basadas en 

procedimientos aduaneros modernos y en los principios y normas del Convenio de 

Kyoto Revisado.

MARCO NORMATIVO SAFE 1

El Marco Normativo SAFE tiene como finalidad:

Crear normas que garanticen la seguridad y facilitación de la cadena logística a 

nivel mundial para promover la seguridad y previsibilidad; 

Permitir el control integrado de la cadena logística en todos los medios de transporte; 

Ampliar el papel, las funciones y las capacidades de las Aduanas para que puedan 

enfrentar los desafíos y aprovechen las oportunidades del siglo XXI; 

Reforzar la cooperación entre las Administraciones Aduaneras para detectar envíos 

de alto riesgo; 

Reforzar la cooperación entre las Aduanas y las empresas; 

Promover el movimiento fluido de las mercaderías a través de cadenas 

logísticas internacionales.

Los elementos básicos definidos en el Marco SAFE son:

1. El Marco armoniza los requisitos de la información electrónica avanzada sobre los 

envíos destinados al interior, al exterior o que están en tránsito. 

2. Cada país que adopte el Marco SAFE se compromete a aplicar un enfoque de 

análisis de riesgo para resolver las amenazas de la seguridad. 

3. El Marco estipula que a pedido del país de destino, la Administración Aduanera 

del país de despacho realizará una inspección de los contenedores y de la carga 

de alto riesgo con destino al exterior, preferentemente utilizando equipos de 

detección no intrusiva como por ejemplo, máquinas de rayos X y detectores 

de radiación.

4. El Marco SAFE define los beneficios que las Aduanas ofrecerán a las empresas que 

cumplan con las normas de seguridad de la cadena logística y que apliquen las 

mejores prácticas.

Los dos pilares de colaboración en los cuales descansa el Marco Normativo de la 

OMA son:

Pilar Aduanas – Aduanas 

El Pilar Aduanas – Aduanas ofrece un mecanismo efectivo para proteger a la cadena 

logística internacional contra el terrorismo y otros delitos transnacionales, a través 

del impulso a las Administraciones Aduaneras para que trabajen conjuntamente, 

utilizando normas aceptadas para optimizar la seguridad y la facilitación de la cadena 

logística internacional cuando la carga y los contenedores circulan por el sistema 

comercial. Esta protección será posible solamente con la transmisión previa de 

información por medios electrónicos que permitan identificar contenedores o carga 

de alto riesgo.

Las Administraciones Aduaneras deben aplicar los procedimientos integrados 

de control aduanero, que implican la colaboración transfronteriza entre las 

Administraciones Aduaneras en materia de análisis de riesgos y de control aduanero 

para mejorar la seguridad y para agilizar el proceso de liberación de las mercancías.

Las normas que rigen este pilar establecen medidas generales de control que 

incluyen, entre otros2:

Sistemas de análisis de riesgo, definido como “la aplicación sistemática de 

procedimientos y prácticas de control que ofrecen a las Aduanas la información 

necesaria para controlar los movimientos o envíos que presentan un riesgo”. 

Inviolabilidad de los precintos, por motivos relacionados con la seguridad de la 

cadena logística y con la cadena de control aduanero.

Declaración electrónica de carga en la administración aduanera antes de la llegada 

de las mercancías.

Declaración electrónica de importación de mercancías antes de la llegada de los 

medios de transporte a la administración aduanera.

Modelo de Datos Aduaneros de la OMA que permite que los sistemas informáticos 

de las Administraciones Aduaneras sean interoperables, que estén basados en 

normas abiertas que definen un número máximo de datos necesarios para cumplir 

con las formalidades de exportación e importación.

Acuerdos de cooperación entre las Aduanas y otros organismos gubernamentales 

relacionados con el comercio internacional para facilitar la transferencia 

ininterrumpida de información comercial (ventanilla única) y para intercambiar 

información sobre riesgos a nivel nacional e internacional.

Acuerdos de cooperación nacionales e internacionales entre los organismos 

que estén involucrados en el comercio internacional para llevar a cabo controles 

integrados de frontera.

Operadores económicos autorizados que cumplan criterios especificados por 

las Aduanas y tendrán derecho a participar de procedimientos simplificados de 

despacho, siempre y cuando presentan la información mínima requerida.

Cadena logística autorizada, aprobación que otorga la Administración Aduanera 

a todos los participantes de una operación comercial internacional que 

cumplieron con las normas establecidas para el manejo seguro de las mercancías 

y la información.

Tecnologías de información y comunicación, que aseguren la disponibilidad, 

integridad y confidencialidad de la información, de los sistemas informáticos y de 

la información que manejan.

Pilar Aduanas – Empresas 

El Pilar Aduanas – Empresas tiene como objetivo crear un sistema internacional para 

la identificación de empresas privadas que ofrezcan un nivel elevado de garantías de 

seguridad en la posición que ocupan en la cadena logística, a través de la asociación 

entre Administración Aduanera y Sector Privado.

El Marco SAFE establece los criterios a través de los cuales las empresas que son 

parte de la cadena logística pueden obtener la condición de “autorizado como 

socio confiable”, previo cumplimiento de requisitos internacionales de seguridad 

y/o contar de programas internos de seguridad que colaboran en la solución de 

problemas de las Administraciones Aduaneras.

El éxito del Pilar Aduanas – Empresas se encuentra basado en el respeto de las funciones 

y responsabilidades cada parte y el esfuerzo conjunto orientado a lo siguiente:

1 Marco Normativo SAFE de la OMA, Organización Mundial de Aduanas, junio 2007
2 Marco Normativo SAFE de la OMA, Organización Mundial de Aduanas, junio 2007..
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Asociación: Los Operadores Económicos Autorizados (OEA)3 deben realizar 

autoevaluaciones utilizando normas de seguridad y buenas prácticas para 

asegurar que las políticas y procedimientos internos proporcionen garantías para 

sus envíos y contenedores hasta que sean despachados por el control aduanero 

en el lugar de destino.

Seguridad: El OEA incorporará mejores prácticas de seguridad en sus 

prácticas comerciales.

Autorización: La Administración Aduanera, creará procesos de validación o de 

acreditación de calidad que ofrezcan incentivos a las empresas siempre y cuando 

adquieran la condición de OEA.

Tecnología: Todas las partes mantendrán la integridad de la carga y de los 

contenedores facilitando el uso de la tecnología moderna.

Comunicación: La Administración Aduanera actualizará periódicamente los 

programas de asociación Aduanas-Empresas para promover normas mínimas de 

seguridad y mejores prácticas.

Facilitación: La Administración Aduanera trabajará conjuntamente con los OEA 

para incrementar la seguridad y la facilitación de la cadena logística internacional 

que se origine o lleve a cabo a través de su territorio aduanero.

FACILITACIÓN DEL COMERCIO EN LA CAN

El Plan Estratégico de la Comunidad Andina sobre Facilitación del Comercio en 

Materia Aduanera, aprobado mediante Decisión 770 de Secretaria General de la 

CAN, tiene por finalidad responder a la necesidad de plantear nuevas iniciativas en el 

ámbito aduanero comunitario andino, las cuales contribuyan a facilitar el comercio 

entre sus Países Miembros y con terceros países.

La misión comunitaria es fortalecer las capacidades de los servicios aduaneros y 

coordinar la generación e implementación de normativa, procesos y mecanismos 

armonizados, orientados a facilitar el comercio de mercancías en la región, para 

contribuir al desarrollo de los Países Miembros.

La visión comunitaria al 2016 sobre Facilitación del Comercio en Materia Aduanera es 

constituirse en un bloque comunitario aduanero, con procesos integrados apoyados 

en sistemas de información común e infraestructura tecnológica adecuada, 

orientados a facilitar las operaciones de comercio intra-regional, el control aduanero 

efectivo, sustentado en recursos humanos altamente productivos.

Para el logro de la misión y visión comunitarias son tomados en cuenta como 

Factores Críticos de Éxito:

a. Compromiso político, administrativo y técnico de los Países Miembros.

b. Reconocimiento por parte de los Países Miembros sobre la importancia estratégica 

que tiene la facilitación del comercio exterior como principal propósito de la 

aduana moderna.

c. Asunción de Políticas de facilitación del comercio a nivel regional.

Asimismo, se consideran como Ejes Estratégicos de la sobre Facilitación del Comercio 

en Materia Aduanera:

a. Facilitación del comercio exterior sustentado en una mejora continua de procesos

b. Armonización de la Legislación Aduanera

c. Coordinación e integración intrarregional e interinstitucional en materia aduanera.

d. Desarrollo e integración tecnológica

e. Gestión Efectiva de riesgos aduaneros

SEGURIDAD Y FACILITACIÓN EN BOLIVIA

La aplicación del Marco Normativo SAFE en Bolivia coincide con el impulso 

que decidieron dar los Directores de las Aduanas de los países miembros de la 

Comunidad Andina (CAN) en octubre del 2010, en la reunión de Directores de 

Aduana de los países andinos, oportunidad en la cual decidieron llevar adelante 

programas conjuntos para el fortalecimiento de capacidades para la facilitación y 

modernización aduanera.

Durante la gestión 2011, la Aduana Nacional de Bolivia, con el objetivo de facilitar las 

operaciones aduaneras e incentivar a los operadores de comercio exterior a lograr 

mayores niveles de cumplimiento de la normativa aduanera, ha implementado 

iniciativas que reconocen a aquellas empresas importadoras cuyo comportamiento 

histórico en la tramitación de operaciones aduaneras se han enmarcado en la 

normativa vigente.

Una de ellas es el Servicio de Enlace Aduanero (SEA), a través del cual la Aduana 

Nacional otorga un trato diferente y deferente a empresas cuyas importaciones 

representan un porcentaje elevado del volumen total del comercio exterior boliviano; 

que cuenten con domicilio fijo, cuenten con antigüedad en la estructura económica 

del país y, fundamentalmente, hayan demostrado cumplir con la normativa el 

momento de realizar operaciones aduaneras.

Los importadores que son incorporados al Servicio de Enlace Aduanero pueden 

contar con el servicio preferencial UTIL (Ubicación Tiempo Inversión en Línea) que 

permite conocer, en cualquier momento, el movimiento de su mercancía durante 

el proceso de las operaciones de comercio exterior; controlando los procesos 

aduaneros mediante teléfonos móviles o correos electrónicos habilitados.

En diciembre del 2012, a través de Decreto Supremo, el Gobierno boliviano incorpora 

en la legislación aduanera la figura del Operador Económico Autorizado, a efectos de 

asegurar la cadena logística establecida en el marco SAFE de la OMA.

En septiembre del 2013, la Aduana Nacional de Bolivia, crea la Unidad del Programa 

Operador Económico Autorizado, en el entendido de que hoy en día el rol de las 

administraciones aduaneras debe ir más allá de ser meramente recaudadoras de 

ingresos, obligándolas a implementar medidas que garanticen la seguridad de la 

cadena de suministros en el intercambio de mercancías con los países y evitar que 

ésta sea utilizada con fines terroristas, narcotráfico, crimen organizado, etc. 

La Aduana Nacional, reconoce que la responsabilidad de asegurar la cadena de 

suministros internacional no recae únicamente en la Aduana; sino que requiere 

de la participación de exportadores, importadores, despachantes de aduanas, 

transportistas, concesionarios, empresas consolidadoras y desconsolidadoras, 

courier y líneas aéreas de carga.

Los beneficios que la Aduana pretende lograr con la implementación del OEA son: 

Para la Aduana Nacional:

Facilitar el movimiento del comercio legítimo

Mejorar y modernizar las capacidades aduaneras

Mejorar la aplicación de las leyes y normativa aduanera

Promover la protección social y económic

Concentrar los recursos y los esfuerzos en los envíos de operadores de alto riesgo.

Celebrar en el futuro, convenios de reconocimiento mutuo para fortalecer el 

comercio como región

Interacción con otros organismos gubernamentales involucrados con el 

comercio exterior

Obtener el reconocimiento internacional como Aduana moderna que va de la 

mano con las exigencias de la globalización

Para el Operador:

Reducción de controles e inspecciones

Ahorro de tiempo y de costos

Mejorar la competitividad empresarial

Posibilitar el ingreso a nuevos mercados

Agilizar los procesos aduaneros

3 El Marco SAFE define al Operador Económico Autorizado como “… una parte que interviene en el movimiento internacional de mercaderías en nombre de una administración nacional de Aduanas porque cumple con las 

normas de la OMA o con normas equivalentes en lo que respecta a la seguridad de la cadena logística”.
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Para el país:

Contribuir al crecimiento y desarrollo económico del país, en términos de 

competitividad

Promover la protección social y económica

Cooperación entre gobiernos para efectuar una gestión y control integrado de 

las fronteras

Proteger al país del narcotráfico, terrorismo, crimen organizado y otros delitos

CONCLUSIÓN

El comercio internacional requiere una estructura de facilitación coherente y 

coincidente con los niveles de crecimiento de las transacciones internacionales, 

para esto es necesario una fuerte voluntad política que considere derechos y 

obligaciones bien definidos. También, es preciso honrar los compromisos asumidos 

en función a los acuerdos suscritos por los países y los procesos de reforma aduanera 

implementados en los países.

Además, debe tomarse en cuenta la participación de los actores fundamentales 

del comercio exterior que hacen posible la satisfacción de las necesidades de los 

mercados internacionales, velando por los intereses de los actores privados y por la 

correcta recaudación de tributos y el cumplimiento de requisitos.

La implementación del Marco Normativo SAFE requiere la ejecución de programas 

y proyectos interrelacionados, cada uno de los cuales deberá alcanzar objetivos 

específicos y deberán estar sujetos de mejora, seguimiento y control.

Si bien se han logrado avances en la modernización de algunos procesos, es 

necesario desarrollar un cronograma de modificaciones, fundamentalmente de 

procedimientos, que sean susceptibles de ser actualizados permanentemente en 

todas las áreas; definiendo para ello plazos acotados y que se encuentren enmarcados 

en las normas establecidas por la OMA.

La siguiente declaración extractada de las “Directrices de Alto Nivel para los Acuerdos 

de Cooperación que se celebren entre los Miembros de la OMA y la industria privada 

para aumentar la seguridad de la cadena logística y para facilitar el flujo del comercio 

internacional” resume la importancia de la relación entre las Aduanas y las Empresas 

al incorporar otro requisito para proteger al comercio internacional:

“Si las Aduanas pueden confiar en sus socios comerciales para evaluar y resolver 

las amenazas que enfrenta su propia cadena logística, se reduce el riesgo que 

éstas enfrentan. Por lo tanto, las empresas que demuestran intención de mejorar 

la seguridad de la cadena logística se beneficiarán. Reducir los riesgos ayuda a las 

aduanas a cumplir con sus funciones de seguridad y a facilitar el comercio legítimo”.
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Como parte del programa de incremento de la capacidad de transporte de carga, en 
esta gestión Ferroviaria Oriental incorporará cuatro locomotoras, 100 carros planos y 100 
contenedores graneleros.

Nuestra visión es acompañar el crecimiento de la producción y el comercio exterior 
de Santa Cruz y Bolivia, indicó Angel Sandóval Salas, Jefe de Relaciones Externas de la 
empresa ferroviaria.

La primera unidad llegará a Santa Cruz en los próximos días e ingresará en producción 
de manera inmediata. Las otras tres unidades ingresarán a fines de diciembre o primeros 
días de 2015.

En noviembre de 2013 se suscribió el convenio de compra de locomotoras entre 
Ferroviaria Oriental y el fabricante General Electric; las unidades son locomotoras nuevas 
de última generación C23EMP. 

Las unidades vendrán equipadas con motor turbodiésel a inyección electrónica, 
microprocesador, sistema de sincronización remota y cámara registrador de eventos De 
esta manera empresa está apostando fuertemente a la mejora tecnológica en el transporte 
de carga anticipándose a los crecientes volúmenes de carga de nuestros clientes.

Son locomotoras “de gran porte” tendrán una capacidad de transportar 3.200 toneladas, 
que equivalen a 90 camiones. “Estos equipos forman parte de un convenio con la fábrica  
General Electric para 16 locomotoras que llegarán hasta en 2017”, dijo Sandóval.

Con estas unidades se pretende incrementar la capacidad de transporte en 10%. El 
año pasado Ferroviaria Oriental estableció un record de transporte de carga en un año 
superior a 1,5 millones toneladas de carga. Para 2014 el desafío es transportar más de 1,5 
millones de carga

Del total transportado, un 59% son productos de exportación, un 38% son importaciones 
y un 8% representa al transporte interno regional.

Ferroviaria Oriental se apresta a recepcionar la primera de cuatro locomotoras que se 
incorporarán al parque rodante de la empresa. La unidad se encuentra actualmente en 
Salvador Maza, Pocitos, República Argentina, aguardando se complete los trámites legales 
de su internación al país.

La máquina es de la marca Electro Motive Diesel (EMD), ex General Motors, modelo GE 
SD39 CM, con una potencia de 2.200 caballos de fuerza (HP) y un peso bruto de 120 
toneladas. Con esta unidad, la capacidad de carga de la empresa se incrementará en 
un 10%.

La nueva locomotora forma parte de un plan de incremento de la capacidad de transporte 
de Ferroviaria Oriental, el cual incluye la incorporación de cuatro nuevas máquinas y 100 
vagones, tipo bodegas multiusos.

El equipo está siendo transportado en tres camiones especiales, en los próximos días 
ingresarán a la Estación Yacuiba en cuya maestranza se procederá al armado de la 
máquina, proceso que demorará unos tres días para luego ingresar sobre rieles hasta 
Santa Cruz, donde se harán los últimos ajustes técnicos para realizar la prueba de carga 
respectiva antes de su ingreso al proceso productivo.

Las otras tres locomotoras ingresarán al país provenientes de Brasil a fines de diciembre 
de este año o los primeros días de enero de 2015. Con estas unidades Ferroviaria Oriental 
pasará a contar con un parque de 31 locomotoras y 1.300 vagones.

Como parte de su programa de inversiones para esta gestión la empresa ferroviaria estima 
ejecutar más de $us 25 millones, siendo la principal inversión la incorporación de las 
locomotoras y los 100 carros planos con sus respectivos cajas contenedoras multiusos.

En cuanto al transporte, en esta gestión se espera superar las 1,5 millones de toneladas de 
carga y unos 80.000 pasajeros transportados.

Este equipamiento forma parte del programa de inversión de $us 26,4 millones aprobados 
por el Directorio de la empresa, la mayor inversión que realiza la empresa en un año en 
la empresa y representa el doble de los invertido en la gestión 2013, donde registró 
inversiones por $us 13,7 millones. Con este monto, desde año 1996 hasta 2013 Ferroviaria 
Oriental ha ejecutado un programa de inversiones superior a los $us 148 millones, cinco 
veces más respecto a lo comprometido con el Estado Boliviano.

Con la inversiones se busca de consolidar las obras de infraestructura, aumentar la 
capacidad de carga y lograr mejoras tecnológicas continuando con las ya introducidas 
en la empresa, orientadas a lograr mayores eficiencias operativas, en preparación a una 
competencia que se intensifica cada vez más.

Adicionalmente, se ha invertido en la nueva plataforma de comunicación digital, desarrollo 
y mejoramiento de infraestructura ferroviaria, reparaciones generales y overhoul de 
equipo remolcado, tres puentes grúas para las terminales intermodales, entre otras.

Ferroviaria Oriental es una empresa que  ofrece servicios de transporte de carga, pasajeros 
y logística integral. Administra, 1.244 kilómetros de línea férrea, al este entre Santa Cruz 
y Puerto Quijarro, en la frontera con Brasil; al sur entre Santa Cruz y Yacuiba, y al norte 
entre Santa Cruz y Montero. La empresa cuenta con 27 locomotoras, 1.200 vagones, 54 
coches de pasajeros y tres ferrobuses; genera 570 empleos directos y unos 500 empleos 
indirectos de manera permanente.

Ferroviaria Oriental incrementa su capacidad de transporte 

Empiezan a llegar las nuevas locomotoras

Carga Total Transportada 

(En toneladas)

Similar a esta unidad serán las nuevas locomotoras que está incorporando Ferroviaria Oriental








